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A) SOBRE LINEAS ESTRATEGICAS RECOMENDADAS 
 

1. Integralidad del enfoque y las políticas, vincular los sectores para el 

trabajo intersectorial y multidisciplinarios 

2. Política de Estado con pacto social, sobre la base de un enfoque de 

derechos, partir del derecho universal a la protección social 

3. Sostenibilidad financiera del sistema, a partir del fortalecimiento de la 

capacidad de recaudación fiscal y la planificación actuarial  

4. Dialogo y participación social 

5. Profundizar el análisis, evaluación y seguimiento de actividades, a partir 

del desarrollo de indicadores adecuados para el trabajo intersectorial en 

el tema de informalidad y cobertura y eficiencia de la protección social 

6. Desarrollo de una cultura de responsabilidad social y promoción de la 

protección social en las esferas de decisión política. Difusión e 

información de derechos y obligaciones 

7. Capacitación y desarrollo institucional 

8. Promover la articulación de los sistemas de protección social, en especial 

considerando los regímenes contributivos y no contributivos.  

9. Desarrollo de políticas especificas (sectoriales o territoriales) de inclusión 

para los trabajadores autónomos, trabajadores domésticos, población 

rural, población indígena, migrantes y pymes, respondiendo a las 

particulares de cada fenómeno  



10. Simplificación y promoción de la facilidad de acceso para el ejercicio de 

derechos y para el cumplimiento de obligaciones.  

B) SOBRE ACCIONES RECOMENDADAS A EUROSOCIAL 
 

1. Creación de grupos de trabajo nacionales intersectoriales 

2. Diseño de indicadores para medición de cobertura y eficiencia del sistema 

3. Profundizar estudios a nivel nacional para estimar el impacto fiscal y 

social de la universalización de paquetes básicos de protección social 

4. Focalizar actividades de asistencia técnica a los países priorizando apoyo 

a procesos de reforma. Promover apoyo binacional y regional 

5. Desarrollo de una base de datos de buenas prácticas 

6. Talleres para compartir experiencias y búsqueda de buenas prácticas  

7. Estimular la inclusión de la cobertura en salud en los convenios 

internacionales para preservación de derechos de los trabajadores 

migrantes. 
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